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Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Referencia: Demanda ejecutiva de mínima cuantía.  

Demandante: COMERCIALIZADORA CREDICARIBE S.A.S. NIT. 900.044.470-2. 

Demandados: MARTHA CECILIA ROJAS GUTIERREZ. C.C.49.738.212 Y 

ALFONSO CALDERON CALDERON.C.C.91.100.765.  

Radicado: 200014003 2021 00261 00. 

 

Estando al Despacho la demanda en referencia, para efectos de emitir el 

pronunciamiento correspondiente respecto de su admisibilidad, se observa 

que, valorada la cuantía de las pretensiones, en el modo reglado en el art. 26 

del Código General del Proceso, se observa que el valor de las pretensiones, 

sumado el capital más los intereses moratorios no sobrepasa la suma de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 

MONEDA LEGAL ($5´205.200, oo). 

 

Lo anterior revela que se trata de un proceso de mínima cuantía, y de hecho 

así se denomina en la demanda, al ser la cuantía inferior a TREINTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS CON 

CUARENTA CENTAVOS MONEDA LEGAL ($36´341.040.), que es el tope 

actual de la mínima cuantía.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que, si bien es cierto el artículo 17 del C. 

G. del P., indica: “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía....”, también lo es que el 

parágrafo de dicha norma establece: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a 

este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, por lo que queda 

plenamente establecido que este asunto es competencia de los juzgados 

civiles municipales de pequeñas causas y competencias múltiples.  

 

En este estado de las cosas es del caso rechazar de plano la presente 

demanda y ordenar su envío a la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles y 

de Familia de Valledupar, con el fin que sea repartido entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar.  

 

Por lo tanto, se, 

  

RESUELVE 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía seguida por 

COMERCIALIZADORA CREDICARIBE S.A.S contra MARTHA CECILIA 

ROJAS GUTIERREZ y ALFONSO CALDERON CALDERON, por carecer de 

competencia-factor cuantía, de conformidad con lo expuesto. 

  

Segundo: REMÍTASE por secretaría esta providencia y la demanda junto con 

sus anexos al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia a fin 
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de que esta demanda sea sometida a reparto entre los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas, Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase:  
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